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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO D E  GRACIA Y  JU S T I C I A .
P r e s id e n c i a  del Conse jo de Min is t ros .  = E x c e l e n 

t í s im o  S r . : La R e in a  nues t ra  Señora  (O. R .  G.) con 
t i n ú a  s in novedad en su im p o r t an te  s a l u d ,  de cuyo  
benef ic io d i s f r u ta n  ig ua lm en te  sus augu s ta s  M a d r e  y 
H e r m a n a .

Lo  d igo a V .  E .  de R ea l  orden para  su i n t e l i 
g en c i a  y efectos cons i gu ien tes .  Dios g u a r d e  á V.  E.  
mu chos  años.  B ar ce lona  tí de J u l i o  de ÍH44.= R a 
m ó n  M a r í a  Narvaez .zzSr .  M i n i s t r o  de G r a c i a  y  J u s 
t i c i a .

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE LA PENINSULA.
S e ñ o r a :  Las  Cortes a c t ua l e s ,  e legidas en c i r c u n s 

t a n c i a s  po l í t i cas  m u y  d i ferentes  de aque l l a s  en que  
h o y  se en cuen t ra  la m o n a r q u í a ,  no son ya á p ropo 
s i to  pa r a  sa t i s facer  las ex i g enc i a s  y neces idades de 
l a presente s i tu ac ión .  Vues t ro  Conse jo de Min is t ro s  
juzga  por lo mismo necesar io  p roponer  á V.  M. su 
in m e d i a t a  d i so luc ión y la co ns i gu ie n te  co nvo cac ión  
de ot ras  nuevas.

Los M i n i s t r o s ,  Señ ora  , t i enen ademas  para  acon
se j a r  á V. M. esta medida  ot ras razones  no menos 
g ra ves .  El  t i empo  ha l legado ya de i n t r o d u c i r  el a r 
reglo y el huen conc ier to  en los d i ferentes  ramos de 
]a ad m in i s t r a c i ó n  del E s t a d o ,  de d ic ta r  las l eyes ne
ces ar ia s  para a f i anzar  de un modo sol ido ▼ estable la 
t r a n q u i l i d a d  y el orden pú b l i co ,  y «le Nevar la re 
forma y la mejora á la mis un  C o n M  it uc ion del E s 
t ado  respecto de aque l l as  pi r f e s  que  la ex per ienc i a  
ha demostrado  de un modo p a p a l e e  que  ni están en 
consonanc ia  con la verdadera  ín d o i r  d«d régimen re
p r e s en t an  vo,  ni t i enen la i lex i !> i i i d i 1 nen-.vi ría para 
«acomodarse á las v a r ia da s  ex igenc ias  de (esta ciase de 
gob iernos .  P a r a  p la n tear  todas e¿»tas r e ío rm a s ,  que  
el pai s  rec lama con ansia y av idez  y que  los M i n i s 
t ros  de V.  M .  t i enen la firme resolución de l l eva r  á 
c a b o ,  si c o n t in ú a n  merec iendo vues t ra  augusta  c o n 
f i an za ,  el Gob ie rn o  de V. M.  neces i ta el ap oyo  de 
un a s  nuevas  Corte s ;  y por lo tanto  somete á  la a p r o 
bac ión  de V.  M .  el s i gu ien te  Rea l  decre to .

Ba rce lona  4 de J u l i o  de l8 4 4 .= S eñ o ra .= A .  L .  R .  P .  
de V .  i\l. = Ram ón  M a r í a  N arv aez .  = Luis  M ayans . i z  
F r a n c i s c o  A r m e r o ,  zz P e d ro  Jo s é  P id a l .  zz A le j a n d r o  
M o n .

R E A L  D E C R E T O .

En uso de la p rerogat iva  que  el a r t .  2 6 de la 
Const i tuc ión  me co ncede ,  y co nfo rm án dome con el 
parecer  de mi Consejo de M i n i s t r o s ,  he ven ido  en 
dec r e t ar  lo s i g u ie n t e :

A r t .  1- Se d i suelve el Congreso  de los Diputados .  
A r t .  2? Conforme al a r t .  18 de la C o n s t i t u c i ó n , se 

re nova rá  la te rcera  par te  de los Senadore s .
A r t .  o? Las Cortes se re un i r á n  en la cap i ta l  de la 

m o n a rq u í a  el dia Í(J de Octub re  de Í844.
Dado en B ar ce lona  á 4 de J u l i o  de 1844.—Está 

ru b r ic a do  de la Real  mano.zzMadr id  10 de J u l i o  de 
1(844.r:EI M in is t ro  de la Gobe rnac ión  de la P e n í n s u 
la , Ped ro  J o s é  P id a l .

S e ñ o r a :  U n o  de los mas gr andes  acontec im ientos  
del  re inado  de V. M.  ha s ido el convenio  de V e rg a r a .  
Los que  hasta entonces en una lucha e n ca r n iz a d a  y 
sang r ie nt a  hab ían  combat ido  el t rono de V.  M.  se 
con v i r t i e ron  en sus leales defensores ,  depus ieron sus 
a rmas  á los pies de la augusta  Nieta de San  F e r n a n 
do,  y mani f es taron  que  hab ian  l id i ado  mas bien por 
la defensa de sus an t i gu as  l eyes que por la causa  de 
la u su rpac ión .  El Gob ie rno  de V. M .  y las Cortes 
del re ino sanc io nar on  en medio del ap l au so  y a p r o 
bación un iver sa l  aquel  co n v en io ;  y en la l ey  de 25 
de Octubre  de 183'J conf i rmaron  con ar reg lo  á é l ,  y  
sin per ju i c io  de la u n id a d  const : tuc iona l  de la mo
rí i r qu ía ,  los fueros de las prov inc i as  Vascongadas  y de 
N a v a r r a  , es tablec iendo al mismo t iempo que  con la 
opor t un idad  de luda  , y oyen do  p rev iam en te  á a q u e 
llas p r o v i n c i a s ,  se propondr í a  á las Cortes la mo
d if icación i nd ispensah le que  en los menc ionados  fue
ros red . imase  el Ínteres de las mismas  p rov inc ia s  con- 
c i l i u lo c O n  el genera l  de 1 a nac ión .

Respecto  de los fueros de la pro v inc ia  de N a v a r 
ra,  y .s iguiendo el (Minino t razado en la ind i c ada  ley,  
se ha hecho el a r reg lo co nven iente  en la l ey de ÍG 
de AgoMo de I8M , hab iéndose  o ido p rev iamen te  á 
los comis ionados  de «aquella prov inc ia .

Res ta por lo mismo proceder  á un ar reg lo  an á lo 
go con ios fueros de las p rov inc ia s  V«a*congadas.  
.Acontecimientos poster iores de t r is te re cordac ión lo 
han imped ido  hasta a h o r a ;  y en v i r tud  del decreto 
dado en Vi tor ia  en 2') de Oc tubre  de 1841,  se ha 
creado en aque l l as  p rov inc ia s  un estado de cosas 
que  el Gobierno de V. M.  no puede  m i r a r  como d e 
f in it ivo ,  s ino como pu ra men te  t r an s i to r i o  é i n t e r i 
no. Su  in t enc ión por lo mismo es e j ecut a r  Jea l rnen-

te y en cuan to  esté de su par te  la l ey de 2-5 de O c 
tubre  de 18*58; o i r  á los comis ionados  de las p rov in 
cias V as co ngadas ,  y presenrar á las p ró x imas  Cortes 
el opor tuno proyecto  (le l ey para eí a r reglo  de a q u e 
llos fueros.  Con este objeto y con el de a tender  e n 
tre tanto á las jus tas rec lamaciones  de aque l l as  p r o 
vinc ias en cuan to  su Ínteres especia !  y el general  de 
la m o n a rq u í a  lo p e rm i t a n ,  c o i  a r reglo á lo d i sp ue s
to en el ar t .  2? de la c i tada  lev de 2 o de Octub re  de 
1858,  el que  su sc r ibe ,  de acuerdo con el parecer  de 
vuestro Consejo de Min is t ros ,  t i ene el honor  de pro
poner á la aprobac ión  de V. M. el ad junto  decreto.

Barce lona  4 de J u l i o  de í844 .=Señ ora .z :A  L .  R .  P .  
Je  V .  M .= P e d ro  Jo sé  P id a l .

R E A L  D E C R E T O .

E n  a t enc ión á las razones que  me ha hecho pre
sente el M in i s t ro  de la Gobernac ión de la P e n í n s u 
la,  y de acue rdo  con el parecer  de mi Consejo d e  
M in i s t ro s ,  he ven ido en decre tar  lo s i gu ie n te :

A r t í c u l o  1? Conforme á lo preven ido en la l ey  
Je  25 de Oc tubre  de 1858 se procederá desde luego 
i la formación del p r o y e c t o  de l ey  que se deberá  
presentar  á las p ró x imas  Cortes para hacer  en los 
fueros de las p ro v inc i a s  V as co nga da s  las mod i f ic a 
ciones que  en d icha  ley se prev ienen .

A r t .  P a r a  que las ex p res ad as  prov inc ia s  pue 
dan ser o idas ,  conforme á lo di spuesto en el ar t .  1? 
de la c i t ada  l e y ,  nom bra rá  ral efecto cada una  de 
el las dos co m is io nad os ,  que  deberán presentarse  i n 
media tamente  á mi Gobierno á e x p o n e r  cua n to  en 
el pa r t i c u la r  juzguen oport uno .

A r t .  5? P a r í  el nombram ien to  de d ichos comi
s ionados se re u n i r á n  las j u n t a s  genera les  de las p ro 
v in c ia s  de V i z c a y a ,  A l a v a  y Guipúzcoa  en la fo r 
ma que lo han sol ido hacer  an t er io rmen te .

A r t .  4? Los ge fes pol í t icos de las exp re s ada s  p ro 
v inc i as  , con el ca rác te r  de correg idores  pol í t i cos,  
p re s id i r án  las juntas  gener a les ,  y no les p e rm i t i r án  
ocuparse  de otras cosas que  las des ignadas  en este 
Rea l  decreto y en las demás  de cos tumbre  que  no 
esten en oposición con él.

A r t .  ó°- Se nombrar án  as imismo en dichas j u n t a s  
generales  las d iputac iones  [ 'orales.en el modo y  fo r 
ma que  ha sol ido hacerse.

A r t .  6? Las  d iputac iones  prov inc ia les  a c tu a lm e n 
te nombradas  subs i s t i r án  sin embargo con ar reg lo al 
Rea l  decreto  de 18 de Nov iem bre  de 1858 ,  y á Ja 
ley de ó de Abr i l  de 1842;  pero solo en tenderán por 
ah o ra  en los asuntos des ignados  en el a r t .  5i de d i -

FOLLETIN.

De un l ib ro  f rancés  tomamos el s igu i en te  a r t í cu lo  
«o bre  las cos tumbres  de E u ro p a  en los s iglos X V  
y  x v i ,  y sobre el es tado de las bel las ar tes .

E q la  época á que este artículo  je  refiere había en E u 
ropa pocos Soberanos absolutos. Los Emperadores que ha
b ían  precedido á Garlos V  no habían osado aspirar al  despo
tismo. Los Papas eran mucho mas señores de Roma que antes; 
pero tenían menos influencia en los negocios geuerales de la 
Ig les ia .  Las coronas de H ungr ía  y  de Bohemia eran todavía 
e le c t iv a s , como todas las del Norte; y  la elección presupone ua 
contrato entre el R e y  y  la nación que le e lige. Los R eyes  de 
Ing la te rra  ni podLti hacer le y e s ,  ni abusar de ollas ún  el con
curso del Parlamento. Isabel de Cast i l la  había respetado los p r i
vilegios de las Cortes ,  y  Fernando el Católico no habia podido 
destru ir  la autoridad del Ju s t ic ia  de A rag ó n ,  que se creia  con 
derecho de juzgar á los R^yes . Solo la Franc ia  habia l legado  
á ser un Estado puramente monárquico , gobierno feliz cuando 
un R e y  corno Luis X I I  repa ra ,  solo por amor de sus pueblos, 
todas las faltas que habia cometido para coo los extraugeros.

L a  polít ica general europea se habia perfeccionado , no 
permitiendo en parte ninguna las guerras  particulares de los 
señores feuda les ; pero todavía quedaba en boga la costumbre 
de los duelos.

Los decretos de los P ap as ,  siempre sabios , y  cada vez mas 
úti les á la cristiandad , anatematizaban aquellos combates; pero 
permitíanlos muchos obispos. Los Parlamentos de Franc ia  los 
ordenaban a lguna vez , testigo el de Logres y  de Carroujes en 
tiempo de Carlos V I  ; y  aun después se verificaron ju r íd ic a 
mente muchos duelos. En A lem an ia ,  eo Ita l ia  y  en España es
taba introducido el mismo abuso con formalidades esenciales 
para el acto. No dejaban nunca los combatientes de confesar

y  comulgar para prepararse en grac ia  de Dios á la muerte. E l 
bu*n caballero B a y a r d o  lu c ia  a. c ir  una misa siempre que iba 
á batirse en duelo. Lo* combatientes escogían un padrino que 
tomaba á su cuidado el encargo de darles armas igu a le s ,  y  so
bre todo de examinar si l levaban en ellas algunos encantos; 
porque nadie era mas crédulo que un caballero.

A lgunas veces se vió á aquellos caballeros part ir  de su pais 
para ir á buscar un duelo en otro sin mas razón que el deseo 
de señalarse. El duque J u a n  de Borbon hizo declarar  en 1 4 * 4  
q u e  i r i a  á  I n g l a t e r r a  c o n  \ 6 c a b a l l e r o s  á  c o m b a t i r  d  t o d o  
t r a n c e , so l o  p o r  e v i t a r  la o c i o s i d a d , y  p o r  m e r e c e r  l a  g r a c i a  
de l a  m a s  h e r m o s a  , c u y o  s e r v i d o r  e r a .

Los torneos , aunque condenados por los P apas ,  estaban en 
boga en todas partes. La muerte de Enrique I I  , acaecida «n 
un torneo en parecía deber abolirlos para s iem pre ; pe
ro la v i t a  desocupada de los grandes , el hábito y la pasión 
renovaron aquellos funestos juegos en Orleans un año después 
do la t rág ica muerte de Enrique TI. Enrique de Borbon, 
Monlpensiér , Principe de la sangre , fue víct ima entonces 
de una caída de su caballo. Con este motivo cesaron abso 
lutamente los torneos, quedan io solo un recuerdo en el 
paso de armas de que Enrique T i l  y  Carlos I X  fueron 
sostenedores un año después dél Sa in t  B a r t h e l e m i  ; por
que en aquellos tiempos se mezclaban indistintamente las 
fiestas cou las proscripciones. Este paso no era nada peligroso, 
porque se combatía en él con el hierro embotado. Es inexacto 
que se hubiese celebrado forceo ninguno para solemnizar el 
casamiento del duque de J o y e u s e  en i 5 8 i  ; lo que sí se cele
bró fue una especie de baile gue r rero ,  representado en el j a r -  
din del Louvre por comparsas pagados ; era un espectáculo 
dado á la corte , pero en el que e l la  no habia tenido inter
vención.

L a  abolición de los torneos tavo luga r  en el año de l5 f ) 0 ,  
y  con ellos pereció el antiguo espíritu caba l leresco , que no 
volvió á aparecer mas que en las novelas y  los romances.

En tiempo de Cárlos V  y  de Francisco  I  reinó mucho el es
píritu de la caballería . Diéronse públicos mentís los dos Sobe
ranos ; citáronse solemnemente á duelo parcia l ; viéronse en se
guida familiarmente , y  el Emperador se puso en manos del 
R ey  de Franc ia  ,siu mas seguridad que una palabra de honor 
dada por aquel R e y .  E a  ambos reinados hubo muchos rasgos 
de aquellos ti-mpos heroicos y  fabulosos ; pero Cárlos se apro
ximaba mas á nuestros t iem pos, gracias á su sabia política.

El Emperador Maximiliano habia puesto en uso las armas 
de la falange macedonia , que eran picas de I 8 p ies : los sui
zos se sirvieron de r i las en las guerras del miíanesado ; pero 
las dejaron por el espadón , cuyo manejo necesitaba de ambas 
manos.

Los arcabuces habían llegado á ser una arma ofensiva , in 
dispensable contra aquellas dele s ¿ í s  d e  hierro y  acero de qua 
cada soldado estaba cubierto. R ab ia  pocas corazas y  cascos á 
prueba de arcabuz* y  la g en d a rm er ía ,  que se llamaba la b a 
t a l l a  ¡ combatía indistintamente á pie y  á cab a l lo :  la gendar
mería francesa era la mas estimada en el siglo X V .  ■

La infantería aleciaDa y  española eran las mejor reputadas, 
y  se había abolido en todas partes el grito de armas.

Por lo que hace al. Gobierno de todo» los Estados, los car
denales eran los que estaban á la cabeza de casi todos los rei
nos. En E spaña , J im é n e z ,  en tiempos de la  Reina I s ab e l ,  y  
Regente del Reino después de su muerte. El formó un ejército 
á sus expensas , lo ccndujo A Africa , y tomó á Oran. F ue  la 
primera persona del remo hasta que Carlos V  le envió á su 
arzobispado de Toledo.

Luis X I I  estuvo g o b e rn a d o  por el cardenal de Am boise , y  
Francisco I tuvo por Ministro al c a rd e na l  Duprat. Enri
que V I I I  de Inglaterra  e s t uv o  s omet i do  p o r  espacio de 2 0  
años á Volsev , hombre tan fastuoso c omo  el cardenal de A m -  
baise , q u e ,  como é l ,  qu i so  ser  P ap a ,  y  que go sal ió  mejor l i 
brado que su compañero. Carlos V  tomo p o r  su Ministro era 
España á su maestro el cardenal Adriano , á quieu después



eho Rea l  decreto y en el 36 de la ley vigente sobre 
l ibertad de imprenta.  En lo demas entenderán las 
diputaciones forales luego que esten nombradas.

A r t .  7o. L os ayun tamientos , ínter in se hace el a r 
reglo definitivo de los fueros, tendrán las a t r ibuc io
nes quegobaz an antes del decreto de 29 de Octubre 
de 1841, en cuanto no se opongan á este Real  de
creto,  y exceptuando los de aquel los pueblos en que 
á petición suya se ha establecido ó estableciese la l e
gislación común.

Art .  8? No se hará novedad ninguna á consecuen
cia de este decreto en el estado actual  de las aduanas,  
en lo tocante á las rentas públicas,  ni en la ad m i
nistración de justicia.

Ar t .  9? Quedará  asimismo á cargo de los gefes 
políticos,  en el modo y forma que en las demas pro
vincias  del re ino,  todo lo concerniente al ramo de 
protección y seguridad pública.

Dado en Barcelona á 4 de Ju l io  de 1844.— Está 
rubr icado de la Real  m a n o . —Madr id  b de Ju l io  de 
1844.=El Ministro de la Gobernación de la P e n ín 
s u l a ,  Pedro José P ida l .

N egociado núm. I?

Convocadas las Cortes para ei dia 10 del próximo 
mes de Octubre ,  la R e in a ,  á fin de que la elección 
de Diputados y propuesta de Senadores se hagan 
con la regular idad deb ida,  y  en los plazos que pres
cr ibe la l ey de 20 de Ju l io  de 1837, se ha servido 
man dar  que se observen las disposiciones siguientes:

P r imera .  Tan  luego como reciba Y.  S. esta Real  
orden convocará la diputación provincia l ,  si ya  no 
se hallase reun ida ,  para que sin demora verifique la 
divis ión de esa provincia en distritos electorales , con 
arreglo al art.  19 de dicha l e y ,  atendiendo á las re 
clamaciones de los pueblos en cuanto conduzca á fa
c i l i tar les el ejercicio del derecho electoral .

Segunda.  Acordada  esta div is ión ,  se inser tará en 
el Bolet ín oficial de la provincia para conocimiento 
de los electores.

Tercera .  Se procederá igualmente sin pérdida de 
t iempo á formar las l istas electorales de que habla el 
art .  16 de la misma l ey ,  las cuales deberán hal larse 
enteramente concluidas para el dia 3  de Agosto.

Cuarta.  El dia 9 del mismo mes se expondrán al 
público por espacio de los 13 dias que señala el a r 
t ículo 13, para los efectos que en el 16 se previenen.

Quinta .  Rectif icadas las l istas se remi tirán por 
la diputación provincia l  á los ayuntamientos  cabe
zas de distrito electoral ,  cu idando de darles el opor
tuno aviso de las var iaciones que en lo sucesivo se 
h ic ie ren,  y se comunicarán á los demas pueblos de 
la provincia por medio dei Bolet in oficial, conforme 
al art.  18.

Sexta .  Las elecciones principia rán  en ios pueblos 
cabezas de distr i to el dia 3 de Set iembre ,  observán
dose con la mayor  exacti tud lo que se dispone en el 
art .  22 y siguientes de la propia l ey electoral .

Sét ima.  Para  la elección de la mesa no se rec ib i 
rán mas votos que los de los electores que concurran  
antes de las diez de la mañana ;  pero los que se h a 
l len en este caso tendrán derecho á dar  ei suyo,  a u n 
que la votación se prolongue por mas tiempo que d i 
cha hora.

Octava.  Eí escrut inio general  se verificará en la 
capital  de la provincia el dia 14 de Set iembre.

Novena.  Los comisionados que según dispone el 
art.  34 de la l ey deben concurr i r  al escrut inio ge
neral  de votos, l levarán , ademas de la copia certifi
cada del acta , las l istas de los electores de cada di s
t r i to ,  y las dé los  q u e ,hubieren tomado parte en la 
elección.

Décima. Debiendo renovarse la tercera parte de 
los Senadores con arreglo á lo prevenido en el a r 
t ículo 19 de la Const i tución de la mona rqu í a ,  y ha
biendo tocado la suerte para la actual  renovación de 
los de esa provincia á en el sor
teo celebrado al efecto por el Senado,  se formará la

correspondiente propuesta para que S. M . , en uso de 
la Real  prerogativa,  se digne hacer la oportuna e l eo  
cion.

Undécima.  Corresponde á esa provincia la elec
ción de Diputados;  y en la intel igencia de que
también debe proponerse la renovación de Sen a 
dores , se nombraran suplentes de aquel los c o n 
forme ai art.  4" de la ley referida.

Duodécima.  En el caso de no resultar la elección 
completa de ios Diputados ó propuesta de los Sena
dores que corresponden á esa prov inc i a ,  se procede
rá á segunda elección, conforme á los art ículos 40 y 
siguientes de la ley.

Décimatercia .  Tan luego como queden terminadas 
las operaciones electorales remi t irá  Y. S. á este m i 
nisterio de mi cargo,  sin pérdida de t i empo,  las ac
tas de que habla el art.  36 de la repetida l ey para los 
efectos que la misma prescribe.

De Real  orden lo digo á Y. S. para su puntual  y 
exacto cumplimiento.  Dios guarde á V.  S, muchos 
años. Madrid  l ü  de J u l i o  de 1844.=P id a l . —Sr.  geíe 
político de... .

Estado de ios Senadores que en lista tr iple se han de 
proponer ,  y de los Diputados propietar ios y  s u 
plentes que se i ian de nombrar.
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A lava . . .......................... uno. .  . uno. . . u n o . . . dos.
A lba cete ......................... uno. . . cuatro. dos... . seis.
A l ic a n te .......................... u n o . . . seis. . . dos.. . . ocho.
A lm e r ía ................ uno. . • c in c o . . dos.. . . siete.
A v i l a ............................... uno. . . tres. • . uno. . . cuatro.
B ada joz ........................... uno. . . seis. .  • dos.. . . ocho.
Baleares ( Islas ) ......... uno. . . c in c o . . dos.. . . siete.
Barcelona....................... uno. . . n u e v e . tres. . . doce.
B u rg o s............................. cuatro. dos.. . . seis.
Cáceres........................... uno. . . cinco. . d o s . . .  . siete.
C á d iz ................ .............. seis. .  . dos.. . . ocho.
Canarias ( Islas ) ......... cuatro. uno. .  . cioco.
Castellón de la Plana uno. . . cuatro. dos., .  . seis.
C i u d a d - R e a l ................ uno. .  . seis. .  . d o s . . . . ocho.
Córdoba. ....................... seis. . . d o s . . . . ocho.
C o ru ñ a............................ nueve . cuatro. trece.
C u e n ca ............................ cinco . d o s . . .  , siete.
G ero n a ..................................... . . . . cuatro. d o s . . . . seis.
G ran a da .......................... siete.. . tres. . . diez.
G ua da laja ra .................. tres. . . u n o . . . cuatro.
G u ip ú z c o a ..................... dos.. . . uno. . . tres.
H u e lv a ................ tres. . . uno. . . cuatro.
H u esca ........................... cuatro. d o s . . . . seis.
Ja é n ............................... c i n c o . . dos.. . . siete.
L e ó n .............................. c in c o . . dos.. . . siete.
L é r i d a ............................... . . . , , tres. . . uno. . . cuatro.
Lo gro ñ o ....................... .. 'tres. . . uno. . . cuatro.
L u g o  .......................... .. siete.. . tres. . . diez.
M ad rid .......................... siete.. . tres. . . diez.
M álaga ................ siete.. . tres. . . diez.
M u r c ia .......................... seis. . . des.. . . ocho.
N a v a r r a .................. cuatro. d o s . . . . seis.
Orense...................... Seis. . . tres. . . nueve.
O v ie d o .......................... n u e v e . cuatro. trece.
Falencia........................ uno, , . t r e s . . . uno. . . cuatro.
Pontevedra................... uno. . , siete.. . tres. . • diez.
Salamanca.................... cuatro. u n o . . . cinco.
Santander..................... uno. . . tres, . . uno. . . cuatro.
Segovia.......................... u n o . . . tres. . . l i n o . . . cual ro.
S e v i l la ........................... uno. . . siete,. . dos.. . . nueve.
Soria ......................... uno. . . dos., . . uno. . . tres.
T a r ra g o n a ................... c i n c o . . dos.. . . siete.
T e r u e l ........................... cuatro. dos.. . . seis.
T o le d o ........... .............. seis. . . d o s . . . ocho.
V a le n c ia ...................... n u e v e . tres. . . doce.
V a l la d ü i id ................... cuatro. uno. . . cinco.
V i z c a y a ........................ dos.. . . uno. . . tres.
Zam o ra ......................... «no. . , tres. . . u n o . . . cuatro.
Z a ra g o z a ................... ... seis. . . tres. . . nueve.

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
DE U L TR A MA R .

R E A L  D E C R E T O .

Deseando mani festar  de un modo inequívoco lo 
gratos que me han sido los servicios que prestó á la 
pat ria y á mi trono const itucional  el Min is t ro  que 
fue de M a r in a ,  Comercio y Gobernación de U l t r a 
mar D. Manue l  Montes de Oca,  y  que sus cenizas 
dignamente colocadas s i rvan á perpetuar la memoria 
de sus virtudes,  vengo en decretar lo s iguiente:  

Ar t ículo 1- Eí  cadáver del malogrado D. Manue l  
Montes de Oca será exhumado del cementer io de V i 
tor ia ,  donde se ha l l a ,  y conducido á la capi tal  del 
reino para ser depositado en el cementer io general  
de las afueras de l a .  puer ta de F u en ca r r a l ,  donde 
subsisten los de sus compañeros de infortunio.

Art .  2? El Min is t ro  de M a r in a ,  Comercio y Go
bernación de Ult ramar  di spondrá lo conveniente pa
ra la ejecución de este decreto.

Dado en Barcelona á 3 de Ju l i o  de 1844.—Está 
rubr icado de la Rea l  mano.=Ei  Min is t ro  de Mari-? 
na , Comercio y  Gobernación de U l t r a m a r ,  F r a n c i s 
co Armero .

 PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

A F R I C A .

M osta g a n en  2,0 de J u n io .

L a  atención general está fija sobre los acontecimientos que 
stan pasando en la frontera de Marruecos , y  de los cuales 
uiere aprovecharse A b d - e l - K a d e r  para rehacer su p a r t i -  
0, Pero el pais está vigilante sobre todos los puntos, y  no es 
e temer una sorpresa. L a s  dos agresiones cometidas por I03 
aarroquíes contra nuestras tropas , en las jornadas del 00 de 
¡layo y  del I 5 de este mes , les han costado harto caras , y  es

creer que habran amortiguado un poco su ardor belicoso. 
L b d -e i-R h a m a n  está menos deseoso de guerra que la Francia .

L as poblaciones árabes de la provincia  dan. muestras de 
[ue nos serán fieles; A b J - e l - K a d e r  solo ha conseguido una 
olision, que según se espera no se llevará  á cabo. Sin e m b a r-  
;o, la prudencia  nos aconseja concentrar imponentes fuerzas so- 
>re la frontera, y  á ella se han d ir igido todas las tropas d is p o -  
libies.

D os batallones del 5? l ige ro ,  que apenas habían llegado de 
Ldeansvil le  para formar parte de la columna de M ostaganen, 
u n  salido esta mañana para T íem ce n .  A  estos seguirán mañana 
l cuarto escuadrón del 4? de cazadores y  un destacamento rm- 
neroso del mismo regimiento que ha llegado de A r g e l  por íier- 
a , á las órdenes del comandante L ecresf .

A  estas tropas reemplazarán aqui dos batallones de la 
egion extrangera que viene de Oran y  un nuevo escuadrón de 
azadores procedente de O r lea n sv il le .

Y a  no nos queda mas que un batallón del 32 que está en 
Chamis , y  el batallón indígena que se halla  en R eliza n  sobre 
l Mina. En la ciudad no hay mas que los depósitos y  los L a n 
íos de servicio.

El pais está completamente tranquilo ; los impuestos de to
las clases se cobran con re gu lar id a d ;  los caminos están bien 
mstodiados por l a s ' tribus , y  los gefes investidos por nuestra 
iütoridad son en todas partes obedecidos.

H ace  unos 10 dias que todas las tardes tenemos un v ien to  
leí desierto solocaute , q u e  ha producido algunas e n fe rm e d a -  
ies- E l 6? l ig e ro ,  que se dirigía  el 8 á B a l - t u l ,  perdió 10  
lombres á consecuencia del calor , y  hubiera  perdido sin duda 
u ayor número , á no ser por el diligente celo con que se a p re 
suraron á facilitarles agua ios caballeros del goum  , ios indi v i -  
.luos del batallón indígena y  ios árabes de los aduares vecinos.

L a s  recolecciones están á punto de terminarse. T o d o s  están 
satislechos de ia cosedla.  [C our. de la  G iro n d e.)

Escriben de L a l a - M a g h a n i a  :
Hemos tomado aquí víveres para seis dias , y  mañana salí-

llizo Papa.; y el cardenal G ran vela  gobernó después Ja F l a n -  
des. El cardenal Martiausio fue el verdadero Soberano de H u n 
gría  eñ tiempos de Fernando , hermano de Cárlos Y .

Extraño parecerá sin duda que todos estos Estados milita
res por excelencia  estuviesen gobernados por eclesiásticos , y  
qu e  los R e y e s  se fiasen mas de un fraile , á quien nada tenian 
que temer,  que de un general de las armas, cuyo poder les im 
ponía continuamente. Pero la solución de este problema parece 
demasiado f á c i l , si se atiende á que los eclesiásticos eran por 
lo general mas instruidos y  mas propios para los negocios que 
los generales y  los cortesanos.

Los R e y es  principiaron á afectar el término de M agestad, y  
R o m a  era la que arreglaba sus gerarquías.  El Em perador era 
el primero y  el mas honorable sin competidor: venia después el 
R e y  d e F ra n c ia :  la C astil la ,  el A r a g ó n ,  el Portugal y  la S i
cil ia  alternaban con la In g laterra :  seguían después por su o r
den la E s c o c ia ,  la H u n g r í a ,  la N a v a r r a ,  C h i p r e ,  la B o h e 
mia y  la Polonia. L a  Dinamarca y  la Suecia  eran las últimas. 
A q u e l la s  preferencias causaron después violentas disensiones.

Todos los usos de la vida civil  eran distintos de los nues
tros : el jubón y la capa corta habían llegado á ser el traje 
usual en todas las cortes. Lo s togados l levaban en todas partes 
una túnica larga y  estrecha ; y  los comerciantes otra pequeña 
que solo bajaba hasta la mitad de las piernas.

En tiempo d-e Francisco I  no habia en Francia  mas que 
dos coches: uno para la Reina y  otro para Diana da Poitiers.

Las riquezas se habían aumentado hasta tal punto que E n 
riq ue V I I [ ,  R e y  de Ing laterra ,  prometió en i 5 rq una dote 
de 3339 escudos de oro a su hija María , que debía desposar
se con el hijo mayor de Francisco  I.  Hasta  entonces uo se ha
b ía  dado otra igu al.

L a  entrevista de Francisco I  y  de Enrique fue por mucho 
tiempo célebre por su magnificencia. Su campamento fue l la 
mado el campo de las tiendas de o r o ;  pero aquel fue aparato

pasajero y  esfuerzo de lujo que desdecía mucho del que or
dinariamente se usaba. L a  industria no había mudado en 
suntuosos palacios las casas de madera y  de yeso  de que 
se componía París :  Londres estaba en peor estado. Los mas 
principales señores llevaban á sus mugeres a la. g ru p a  de 
sus caballos , y  asi era como viajaban todas las P r ince
sas cubiertas con una capa encerada en las estaciones l lu 
viosas. Esta costumbre se conservó hasta la mitad del si
glo X V I I .  La magnificencia de Cárlo3 V ,  de Francisco  I  , de 
Enrique VIII y  de León X  no se desarrollaba mas que en 
los dias de m ayor solemnidad. Los espectáculos diarios,  la m u l
titud de carruajes de lujo , los innumerables faroles que a lu m 
bran ahora por la noche las grandes ciudades forman un bello 
espectáculo, y  anuncian mas abundancia que las ceremonias mas 
brillantes de los Monarcas del siglo X V I .

En tiempos de L u is  X I I  fue cuando se principió á susti
tuir á las pieles preciosas las telas de oro y  plata que se fabri
caban en Italia.  En León no habia apenas fábricas , y  la orfe
brería era m uy grosera. Habiéndola  prohibido L u is  X I I  en su 
reinado por una ley  suntuaria indiscreta , los franceses hicieron 
venir la argentería de Ven ecia .  Los plateros franceses se v ie 
ron reducidos á la pobreza , y  L u is  X I I  revocó sabiamente 
la ley.

Habiéndose hecho económico Francisco I  en los últimos 
tiempos de su v ida,  prohibió las telas d* oro y  seda; Enrique I I  
reuovó aquella  prohibición; pero observando aquellas le y es ,  las 
manulacturas de León estaban perdidas. L a  causa que motivó 
aquella ley fue hacer que se llevase la seda del extranjero .  En 
tiempo de Enrique I I  110 se permitió el traje de 3eda mas que 
á los obispos. Los Príucipes y  las Princesas lueron los únicos 
que tuv.eron la prerogativa de l levar trajes encarnados de se * 
da y  de lana. Po r u lt im o ,  en 1 563 solo llevaban el calzado 
de seda los Príncipes y  los obispos.

Todas estas leyes suntuarias prueban que el Gobierno no

teosa gran penetración , y  que se trataba de prescrib ir  la in 
dustria mas bien que de desarrollarla .

Las moreras no se cult ivaban mas que en Italia  y  en E s p a -  
na , y  ios tiradores de oro no ejercían su arte mas que en V e  — 
necia y  en Milán. Sin embargo , las modas francesas se com u 
nicaban a las costas de A le m a n ia ,  de Inglaterra y hasta á la 
Lom b ardía .  L o s  historiadores italianos se quepan de que desde 
el tiansito de Cárlos V I I I  se adecíuba entre ellos vestir á la 
francesa y  hacer l levar de F rancia  todos los adornos que nece- 
cesitaban,

E l  Papa J u l io  I f  fue el primero que se dejó crecer  la b a r 
ba para inspirar á Sos pueblos con aquella  singularidad m a y or  
respeto. Francisco  I , Carlos V  y  los demás R e y es  siguieron 
aquel e jem plo,  adoptado al instante por sus cortesanos. Pero los 
togaaos^ y  gentes de iglesia , siempre apegados á las antiguas 
costum m es,  continuaban afeitándose, en tanto que los jóvenes 
afectaban la manía de la graved ad  y  de la vejez.

Pero lo que sobre todo es mas digno de la atención de la 
posteridad , lo que debe elevarla  sobre aquellas costumbres 
introducidas por ei c a p r ic h o ,  sobre todas aquellas leyes  a b o 
lidas por los tiempos y  por la c iv i l i z a c ió n ,  sedare las q u ere llas  
de los R e y es  que pasan con ellos, es la gloria  de las artes, qu e  
no pasará jamas. Lsta  gloria  lúe por espacio de todo el si— 
g»o X V I  el único patrimonio de la Italia.  N a d a  recuerda tanto 
la idea ae la antigua G re c ia  ; porque si las artes florecieron en 
L  lecia  enmedio de las guerras extrangeras y  c iv i les ,  la misma 
suerte experimentaron en I t a l i a ;  y  casi todas l legaron á la 
per le cc ió n , ea f.auto que los ejércitos de Cár los  V  saqueaban 
a R o m a ,  que Barba.roja pirate¿iba y  ta laba las costas , y  que 
las discusiones de los Príncipes y  de las repúblicas  turbaban 
el interior del pais.

L a  Italia  tuvo en G nichard ini  su T u c í d i d e s : este es
cribió las guerras de su tiempo , como T u c íd id e s  la del P e lc -  
poneso. V e r d a d  es que ea ninguna provincia de Italia buba



raos para O u c h d a h  , p u eb l o  que v amo s  á destruir.  E l . calor  es 
insoportabl e  : l iemos tenido cuatro dias de viento sudeste*

E l  general  L a m o r u i e r e  ha part i do esta mañana para T l e m -  
c eo  , desde donde v o l v er á  á Mas ca ra .  Nosotr os  p e r m a n e c e m o s  

a quí  con I I  batal lones f ormados  en dos d i v i s i on es ,  la una a 
las órdenes  del general  B e d e a u ,  y  la otra mandada por el c o 
ronel  Pel issier .  E l  comandant e  G a v o n  os gefe  de e s t a d o  ma y or .  
L a  col umna se c omp o ne  de 80 hombre s  y  7 0 0  cabal los.  E s  
p r o ba bl e  q u e  pasado mañana estemos en Ó u c h d a h  , donde se 
nos p re p a ra  una b u e na  acogi da .  ( / J  )

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ó n d r e s  1 2 de J u l io .

Fondos públicos . C o n s o l i d ad o s ,  g 8 |  , £.
E s p a ñ a :  D e u d a  a c t i v a ,  22~.
C i n c o  por  l o o  sin c up ón  , 0 2 f .

Se  ha comuni cado orden á los puertos de Port smout h , P e m -  
b r o c k e  y  C h a t a m  para c onst rui r  seis nuevos  bergant i nes  de i o  
cañones  cada u n o ,  y de c ab i da  de L8 0 toneladas con 80 h o m 
bres de tr i pul aci ón.  Em pe z ar á n  á coust ruirs.* después de hecho 
el gr ande  e ns ayo de la escuadra  compuesta  de bergantines,  qu e  
se veri f icará deul ro de unos meses.  (O lote .)

Se cree  qu e  S. M .  se ret i rará el viernes p r ó x i m o  á W i n  I- 
s o r - C a s t l e ,  en donde  pe rmanec e rá  ha>t i después de su a l u m 
br ami ento  ; pero esta determi naci ou depen L r á  en parte del es
tado de salud de S.  M .  y  del  pare ce r  de los facul tat ivos .  El  8 
h a b r á  una gran reuuiou en el palacio do í n i c k i n g h am ,  y  la c o r 
te part i rá  al dia s i guiente para  W i n d s o r .

( Morn. A d i ’erl isscr . )

F R A N C I A .

P a r is 2 de Julio.

Fondos públicos. C i n co  por  r o o ,  1 2 2 - 1 0 .
T r e s  id. , 8 1 - 8 0 .
A c c i o n e s  del B a n c o ,  ?)OIO.
C i n c o  por 1 0 0  be l ga  , 1 0 4 L

Se ha d i c ho  en la C á m a r a  de los D i pu t a d os  qu<’ el M i n i s 
terio habí a  recibí  lo uot i mi s  de A l r i c a  , sugerí  ias cuales <1 m a 
riscal  B u g e a u  i había entrado en el terri torio m a r r o q u í ,  ha
b i e nd o  encontrado m is resistencia de la qu e  esp

( Pe. (• /(’.)

L a  comisión de la C ám a r a  de los . Di p ut a  bes , ecc a¡ '; uia de 
i n l or mar  sobre el p r o y e c t o  de l ev  relat ivo a la i->i,  n a - u a  se
cundaria  , se de di c a  con la m a y o r  act i v i  la i é la c L 1 -ri n 
de  su id i or me. b* reúne d i a r i i i r outo  , y en:,d-.-a t e  ¿‘ rn o 
c incu horas eu sus de l i b e r a c i o u e 1; , habi endo c x i mi nu  ¡o y a ;.ro
b a do  ya  la m a y o r  parte de los art ículos  del  p r o y e c t o .

E l  art í cul o por  el q u e  se e x i g e  á los i ndi v i duos  del c lero 
d e c l a r e n  que lio pertenecen á ni nguna  cor.gi '  gaci on rel igiosa,  
lia m lo objeto de una p r o lo n g a da  di->cu5i e u ,  a ¿bu u 1 a p r o 
ba d o  al fin por c i nco votos contra cuatro.

L a  comisión lia restablecí  Jo el texto pr i mi t i vo  del p r o v e c 
to en lo concerni ente  al p r o gr a ma  so i) r e los gru los de 1j . c c . n -  
11e r ,  proponi endo en su c onse c ue nc i a  q u e  ei p¡ ngrare ;  se o -  
m e ?a al ccnsejo R e i l  de I ns tr u c c i ón  p u b l i c a  y no al  Cn:-..-¡o 
de  E s t a d o ,  según lo a pr o b a d o  por  la C a m a i *  de los ihcv*.  ¿o 
c r e e  que  la comisión cerrará  la discusión ei j ueves  p i u x i . i c .  
y  que Mr.  T h i e r s  p odrá  c o m u ui c a r  el  s ábado ti í.u di cta me n á 
la C á m a r a .

A y e r  se ha di s t r i bui do en la C á m a r a  de los Di p ut ad os  una 
enmienda presentada por todos los i n di v i dú es  -Je la c u x u ' i u u  
del  presupuesto  de i n g r e s o s ,  di r i gi da  ¿ q u e  desde 1? de E n e 

ro de 1 8 4 0  cese de p a g á r s e l a  re tr i buci ón unie,-*rsi! ítm.  L 1 abo.  
l i c ión de este i mpuesto , q u e  asciende á cerca  de mi l lón y ni 
d i o ,  ha sido sol ici tada por el Mi ni s t r o  de List mee-mu p u b X  ~ v 
p or  la C a m a r a d e  los Pares  c ua nd o  se di scut ió el proy ec to  sol ne  
la instrucción secundari a .  E->ta c i rcunstanci a  da mot i vo  d c reer  
q u e  la enmi enda  será a pr ob ad a  sin di f iculta 1 a l guna.

( D e b u t s . )

Se lee en el Global
Po r  les per i ódi cos  de A m e r i c a  hemos r ec ib i do  noticias del  

Cariada.  P a re ce  q u e  todaví a  no se bai la res tabl eci da  c o m p l e t a 
mente  la t r a n q u i l i d a d ,  y  q u e  cont i núa  entre el g o be rn ad or  
sil* C h .  M e l c a l l e  y  los pr i nci pal es  colonos un espíri tu de an
tagonismo , q u e  los pr i nc i pal es  consejeros del  g o be rn ad or  no 
han coas g u i d o  destruir  á pesar de todos sus esfuerzos.  E s  en 
v er dad  lastimoso q u e  la m a y o r  parte  del  t i empo q u e  debi era  
dedi carse  á los negocios  y  á industrias provechosas  se empl ee  
por la pobl ac i ón en discusiones pol í t icas.  Pe ro  lo peor de 
todo es q u e  en estas discusiones tienen tambi én parte las c o n 
tiendas de part ido y  de re l igión.  Pa r e c e  qu e  este pensamiento 
orangista  qu e  ha devastado la I r l a nd a ,  y c ausado,  según se d i 
ce,  los asesinatos de Ei l adel f i a ,  se h a y a  i n t ro du ci d o  tambi én en 
la colunia.  (/¿A)

TI ni I ■111—  Bim I M— II         wmimatm m

E s c r i be n  de T u r i n  con l e cha  del 2 O de J u n i o  :
El  proyecto  de c onst rui r  un cami no de hi erro desde G e 

nova á T u n a  con des ramales que c o mu ni qu e n  con el q u e  
act ualment e se está trabaj ando,  y que va desde V e n e c i a  á M i 
lán , ha s i l o  úl t i mamente  aprobado.  E l  R e y  ha dispuesto q u e  
esta gran vía de c omuni ca c i ón  se costee por  los fondos del  
G o b i e r n o ,  y S. !M. ha e n c a r r i l o  al Consej o de E s t a d o  d i s 
ponga se lorme el plano ¿ la ma y or  b r ev e d a d.

P o r  medi o de este cami no de hierro , y  los demás que  se 
c on s t ruy en  en el reino L o m b a r d o - V é n e t o , el N o r t e  de  la 
Ital ia estará rodeado de una especie  de red de ( erro-carr i l es ,  
en la qu e  estarán encerradas  todas las pri nc i pal es  c i udades  de 
esta parte  de la Península i tál ica.  ( A / )

Y a  se salle pos i t i vamente  la n n ' i d a d  á qu e  asciende el 
t r ibuto q u e  se paga en e¿te ano a O ’ C >nneli por me lio de sus-  
cr:cion«’s voluntar ias .  El  t r i b u t o ,  c obr ad o  en N o v i e m b r e  del  
ano a nt eunr  »n t idas las pa rroqui as  de I r l a n d a ,  ascendió á la 
suma de 2 o d  l ibras esterlina* (yoo:) f rancos.)  (P ressc.)

F ue r z as  navales qu e  la I ng l at er ra  tiene oc upadas  en la 
urtuuhd. cl  en las di v e r j as  e>tavienes del  Me d i t e rr án e o. — Estas 
fuerzas imponentes se compunen de 2 4  bu qu es  , entre los c u a 
les se cuentan 10 barcos  de v apor.

En  Mal ta  - = E 1 Formidable  , de 84 e m a n e s  , con pa be l l ón
del  vice-ad mirante O w v n ,  general  cu ge fe.

E l  CviLin , de 7 4  , pabel l ón del c ontra l mi r ante  C u r t í s ,  
se gu n do comandante.

El  M/V.V, do 2 4  ; v los vapores ¡ fe r i a ,  Alecto  y  Acheron.
E n  G . b; altar.  —. La / indictie»  , de n o  ; el S c o u t , de 18 , y  

los vapores A ruste  V /h d y r■: - ni \
En B  1 ree l nm.  — El  v ap o r  íésu i 'e .
En  díar-.el 1 i . ~  I d * m Oe\ S ” \
En Cortu.  — Ki O - c s le ,  de 1 0 ,  y el v ap o r  Medre.
E u  Aten-s . -— V \ S  , de l o ,  y  el v ap o r  F'irago.
En A :j ! r o s . E !  P h . - r e ,  de l o .
En 'd 11: L ();•.=: ) ; / í e / c  • t e r e  , I . 8.
En  ' 1 b tina de B ; 1; k . El Ser y u ’ , de 1 6 .
)• ri ó' . U'.f intuí > p ' 1. - El vapor  De "o <t ut ion.
\ en 1) iruto .:-— i i i  T yn e  , de '¿ó (A .d )

L  1 Cruceta de .lu y s h u ry o  contiena las s i guientes  not icias 
de C  u 1 -> t u t»11: i n 1 > 1 n del  12 de J u m o :

A n o  ayer  i.a l l egado aquí  td Sultán.  C ua nd o  la fragata de 
v ¡ p  r , á b o r l o  de la cual  v e n u  el G r a n  S e ñ o r ,  entro en el 
[•merlo , >.e de t u vo  para somet«j r>e á ¡mías las lurma!i . !a ¿es 
[a i'-aa ii »s r-ur ¡as l-y/e> sauitarias.  Los em pirados de la in~ 
tendenci a  l lagaron en 00 ba rc o  cerca  de la b.agata , c hicieron 
al c.¡pitan la pregunta Ce costumbre.  En  segui da  e x a m i n a 
ron ¡ a pcíenie de i anidad , v permit í  unen tpie la Iragata e n t r a 
se en li.ure < .-mrunieae'on. ío' einn se c umpl í a  r a o  (Mas i ormal i -  
d'i !••'. , el S u d a n  e-.taba j>obra D cu ble * ta del  bu qu e.  S. A .  h a 
bía i : . o)daeo (¡no no se o;o:;i-*s-j u i n g u u i  de ellas á fia de dar 
á los j b o s  del  i mperi o un e j empl o de obedi enc i a
a la h y .

: c.qid e - d• a !á , que ha bí a  a co mp añ a do al Sul tán hasta 
di 1: v J- o*-, : : , ••• :• ;do la órdeu de darse a la veía para la costa 

j i l e  S e .  a ,  a d " . ; . e  . •  seguirán algunos otros bu qu es .  L a  Puerta 
! c u n t í . l i s  pu une :::• to cciuuniouv icues sat is l actonas sobre  lo¿ 
! asiií.;t-. i ue !.i A S e ; ’ .:.
I P.evc.e qt;e - i cet í vament e  la rebel ión ha sido sofocada.  
1 p e rqu é  ios crist ianes que  se habían la g a d o ,  á vista de la su 

bl e vac i ón  de la A l b a n i a ,  e m p i o z m  á v o l v er  á sus hogares 
Por otro lado a l gunas  cartas de la B. isuia  anunciau que los al-

baneses han h^cho una i r r up c i ón  en la S er vi a ,  y  que ha habi do 
un sangrienta combat e  entre ellos y  los habitantes.  ( Debuts ,)

E l  voto  por el c ua l  se ha desechado en la C ám a r a  alta el  
tratado de la a gr e ga c i ón  de T e j a s  á los E s t a d o s - U n i d o s  no 
tiene en real idad la importancia qu e  á primera  v i sta  se le da,  
v en el íondo es mu ch o mas hostil  á la pol í t i ca  del Pr es i de n t e  
T y l e r  qu e  á la agre ga c i ón  v i vament e  deseada aun por los 
mismos Senadores que  mas enérg i camente  la han c omb at ido  el  
8 de  Juni o,

Po r  otra parte  esta desaprobación , lejos de re tardar  una 
solución f a v o r a b l e ,  ia p r o vo ca  en cierto m o d o ,  por que  p r o p or 
ciona á M r .  T y l e r  la ocasión de convert i r  el tratado de T e j a s  
en un p ro ye c t o  de ley , para  c u y a  adopción solo se necesita la 
ma y or í a  de un voto en una y otra Cámara.  A si  pues,  la cuest ión 
qu e da  en pie á despecho del S e n a d o ,  y  debe  resolverse en el 
Congr eso  , y  pasar por todas Ía3 fases que  pueden hacer  c a m 
bi ar  en ma y or í a  la minoría del  Senado.

Esta g r a v e  cuest ión de T e j a s  se presenta baj o uu aspecto 
bastante s i ngul ar  : todos están por la agre ga c i ón  ; pero la opo-* 
sic ion americana la rechaza por el único moti vo de haber  sido 
Mr .  T y l e r  el que la ha p r o mo vi d o .

De sde  el voto dado por el Senado varios actos par l ament a
rios han contrabal anceado el revés suír ido por  el  Gobi e rn o  
pres i denci al ;  M .  B en t o a  , después de  haber atacado f uer temen
te á M.  T y l e r  y  su tratado , p ropus o un bil í  para qu e  se con
c l u y e s e  un tratado análogo,  c u y o  bilí  de amor  propi o,  si nos es 
l ícito dar l e  este n o m b r e ,  ha sido desechado por 25 Senadores 
contra 20.  Po r  otra parte M .  J o h n  Q u i n c y  A d a m s ,  q u e  ha 
sol ici tado la deposición del Pres idente,  gu i ado por su ant iguo 
odio hácia  su pe rs ona,  ha pasado por el disgusto d e  ver  des
aprobada  su proposición por í o 8  representantes contra  7 8 .

Pe r o  hoy la si tuación está bien c lara.  M .  T y l e r  ha l l e va do 
of icialmente la cuest ión de T e j a s  á la barra del C o n g r e s o ,  d i -  
ngi ' hidol e  un mensaje,  en el cual  ha tenido la de l i cadeza  de ex
presarse sobre el voto del  Senado en términos comedidos y  
dignos.

M.  T y l e r  di ce  qu e  está pronto á aceptar  la responsabi l idad 
de todo cuanto pudiera aparecer  en su conducta,  si no i l ega l ,  á  
lo menos demasiado precipi tado ; pero al mi smo t iempo afirma 
que  lo q u e  considera ante todo da la m a y o r  i mportancia  ea 
qu e  los E s t a d o s - U n i d o s  dec i dan este asunto á la ma y or  br e v e 
dad para l ibrarse de los pel i gros  q u e  les prepara el egoísmo 
ingles.  C o n  solo re produci r  el final del mensaje queda  reasu
mida la cuest ión en la parte que  presenta ma yo r  inferes.

wD e sd e  mi mensaje del s 6  de M a y o ,  di ce  el Presidente T y 
ler , no ha o c urr i do  incidente a l guno c ap a z  de debi l i tar  mi  
convi cc i ón  ; autes bien todo ha contr i bui do á conf irmarme en 
la persuasión manifestada por el geaeral  Jaclcson y  por mi d e  
que  por  el G ob i e r n o lejano estaban y a  dadas instrucciones 
para en el caso de que  el tratado de a gr e ga c i ón  no tuviese el  
resultado a p e t ec i d o ,  se propusiese i nmedi atamente  al G o b i e r n o  
br i tánico la conclusión de ua tratado de comerc i o  y  de a l ian
za o l e n s i v a y  defensiva.

E n  cuanto á las contestaciones habi das  en el Pa r l a me nt o  
ingles entre los lores A b e r d e e n  y B r o u g h a a  , únicamente di re  
que me admi ra  sobremanera  el lenguaje  usado per el Mi n i s t r o  
ingles.  ¿ C ó m o  es posible qu e  un r e i n o ,  q u e  debe el serlo 
á una L r g a  serie de agregaci ones  , encuprúre a l go de nuevo en 
los últ imos actos del  poder  e j ecut i vo  americano respecto á 
T e j í  s ? ”

Este  mensaje ha pro du ci do  una i mpresión m u y  f avorabl e  
en los E s t a do s - U n i d o s ,  habiéndosele  consi derado,  no solo c omo 
una hábil  dec l arac i ón , sino c omo una acción patriót ica y  d i g 
na. T a m b i é n  se suponía q u e  a l gunos Senadores estaban dis
puestos á votar  en sentido contrario del que habí an emitido 
antes • y  con electo,  á consecuencia  del mensaje q u e  se c o m u 
nicó ai Senado el  1 o de J u n i o  M r .  B .m t o n ,  mas i rr i tado c on 
tra M r .  T y l e r  por la moderaci ón con que  se ha expl i cado,  ha 
suí r i do una c omp l e t a  derrota,  no obstantes sus desesperados e s -  
í uerzos para susti tuir su p r o y ec to  de bilí  á las disposiciones 
sometidas por el Presidente á la legi s l atura  amaricana.

( F r  essed)

H o y  hemos re c i bi do cartas de la India del 2 0  de M a y o .
L o r d  E l l e m b o r o u g h  i gn or ab a  en di cha fecha su deposic ión.  

Uñía col umna i oglesa  de 8 0 0  hombres ,  al mando del capi taa  
T a i t e l  y el teniente F t t zg e ra ld ,  ha sido sorpr endi da  por los 
B e  lonches , quienes la lian perseguido hasta P o o l a g e e  , c a u s á n 
dola bastante daño.  S h e r - i l a h o m c t  . á la c a b e z a  da i ndi os  
había empezado las host i l idades:  al regimiento núm. 64  habia 
vuel to á dar  muestras de insubordinación.  N o  a c o mp añ a  n i a -  
guna  noticia ds  la Chi na  á las de la India.  (P re ss s .)

oradores  como los D e mó s te ue s  , los PericJes v los Es c hi ne s ;  
pe ro  el G o b i e r n o  apenas reconocí a  esta c lase de méri to.  P o r  lo 
que toca al t e a t ro ,  infer i or  sin duda  á lo q u e  de s p u- s  fue la 
esceua francesa,  podía ser c om p a r a d o  con buen éxito cen la 
esoeaa g r i e g a ,  q u e  querí a  hacer  r e v i v i r ;  y  la sola M a n d r a g o 
ra  de M a q n i a v e l o  val e  tal vez  mas q u e  todas las comedi as  de 
Ar i s t ó f a ne s .  M a q u i a v e l o  era ademas un excedente hi storiador y 
un buen ta l ent o,  coa el que  A r i s t ó f a ne s  no p udo  entrar  en 
ni ng una  especie  de compa ra c i ón.  Si  se qui ere  pouer en una 
ba l anz a  , sin incl inarse á n i ngún l a d o ,  la Q iiw a  de Hu me r o  
con el Orlando  del A r i o s t o  , tal v e z  la Ital ia se l leve la palma.  
A m b o s  á dos adol ecen del mismo d e f e c t o ,  del  desorden de los 
pensamientos y  de l levar  lo maravi l l oso  hasta lo i n c r e í b l e :  el 
A r i o s t o  ha enmendado'  eu parte este defecto con sus al egorí as  
tan v e r d a d e r a s ,  con sus sátiras tan f inas ,  con su p rofundo 
c onoci mi ento  ctel corazón h u m a n o ;  por las grac i as  y  los c h i s 
tes que  suceden cont i nuamente  á aquel l os  rasgos terribles ; en 
íin , por  las i nnumerabl es  bel lezas de-toda e sp e c i e ,  con lo que 
encontró el arle de hacer  un monstruo admi r abl e .

A  vista de la I l í i d a ,  pregúntese  c ada  lector lo qu e  pensa
ría si l e y es e  por la primera vez  a que l  poema y  el del  T a s o ,  
ignor ando  los nombres de sus autores  y  los t iempos en qne  se 
comp u s i er o n  aquel l as  obras , y  tome por j uez  solo á su gusto 
y  á su c r i t e r i o:  ¿ p u d i e r a  acaso no dar  la preferencia  al T as o?  
¿ N o  encontrar í a  eu el i tal iano mejor  i l a c i ó n ,  mas Ínteres , mas 
v a r i e d a d ,  mas ameni dad y  v e r o s i m i l i t u d ?  Pasen todaví a  a l 
gunos  siglos , y  y a  no habr á  punto de c omp a r a c i ó n .

Es  i ndu da bl e  q u e  la p i ntura  subi ó en el  s i gl o  X V I  á un 
g r a d o  de perfección q u e  no c onoci eron jamas los g r i e g o s ,  p ue s 
to q u e  no solo c arec í an  de a que l la  v ar i e dad de  col ores  qu e  e m 
pl e aban los i t a l i a n o s , sino qu e  hasta i g n o r ab an  el arte de la 
p e r s pe c t i v a .

L o s  gr i eg os  se l l e varon la pa l ma en la e sc ul t ur a  , y  la m a 

yor  g l or i a  de lo- i tal ianos es haberse a pr o x i ma d o á sus m o d e -  
!o>. P o r  lo q u e  toca á la arqui tect ur a  es i ndu da bl e  q u e  les 
lian sobr- 'pu;ade , y  por  el c omú n  c c u s c n í :miento de todas las 
üí' ./ioíjt'u nada h 1 i gu a l a do  al fuñí pío principal  de la moderna  
f i e m a ,  el mas b e l l o ,  el mi s  vasto y  el mas a tr e vi do  en su 
construcc i ón uue ha exist ido en el universo.

La  música no se c ul t i vó  hasta después del si glo X V I  ; pe
ro bis mas fuertes presunciones hacen pensar que es superior 
por  todos conceptos á la do los griegos.

E l  arte del g r a b a d o ,  debi do á F l or enc i a  ¿ mediados del  s i 
g l o  X V  , era un arte a bsol utamente  n u e v o ,  y  qu e  entonces e s 
taba en su perfección.  Los  alemanes tenían la g l or i a  de  haber  
inventado la imprenta á poco de haberse de s cu bi er t o  el  g r a 
bado , y por solo este servi c i o  mult ipl icaron de una manera 
i n c o nc eb i b l e  los conoci mi entos  humanos.  Es i n c i e r t o ,  c omo 
han q u e r i do  sostener algunos autores ingleses en la historia uni 
versal  , que F au st o  fuese condenado al fuego por el P a r l a m e n 
to de París c omo hechi cero.  L o  qu e  h a y  de v er da d  sobre  este 
hecho es que  sus factores,  q u e  fueron á París  4 v ende r  los p r i 
meros l ibros i mp r e s o s ,  fueron acusados de magi a .  A u n q u e  es
ta acusaci ón no tuvo consecuenci as  ningunas , es sin e m b a r g o  
una p r u e ba  de la grosera i gnoranci a  en que  todo estaba su
m e r g i d o ,  i gnoranci a  que  ni aun el  arte de la i mprenta  p u do  
disipar en m u ch o tiempo.

L a  v er dade ra  filosofía no pr i nc i pi ó á a l umb ra r  á los h o m 
bres hasta fines de aquel  hermoso siglo.  G a l i l e o  fue ei pr i mero 
que hizo habl ar  á la física el lenguaj e  de la v er dad y  de la r a 
zón. Esto sucedió antes que  G op é r n i co  descubri ese  en las f ron 
teras de Pol oni a  su c e l ebr ad o  sistema del mundo.  N o  solo fue 
G a l i l e o  el pr i mer  buen f í s ico,  sino q u e  escribió también c omo 
Pl a t o u,  y  tuvo (a cons i der abl e  ventaja  sobre  el f i lósofo gr i e g o  
de no de c ir  mas q u e  cosas c iertas é inte l i gi bl es .  L a  manera  
br ut a l  con que f ue  tratado por la inqui s i c i ón aquel grande

hombre  en sus úl t imos dias i mpri mi r í a  una eterna v e r gü e nz a  
á ia í t a h a , si no borrase esta mancha ia g l or i a  misma de G a-  
lilc-O.

Siete inqui s i dores  dec l ar ar on por un decreto dado en 1 6 1 6  
la opinión de C o p é r n i o o 9 emit ida  por el sabio f l o r e n t i n o ,  no 
solo herética contra la f e  , sinoahsurda en filos ojia. Este j u i 
cio contra una v er d ad ,  probada después de tan distintos modos,  
es un gr an  testimonio de la fuerza  de las prevenci ones .  G a l i 
leo fue conde nado después por  el  mismo tr i bunal  á prisión y  a 
p e ni t e n c i a ,  y  fue o b l i g a d o  á retractarse de rodi l las.  Su  s e n 
tencia es á la v er d a d  mas dul ce  q u e  la de Sócrates  ; pero no 
por  eso es menos vergonzosa  á la razón de  los jueces de R o m a ,  
qu e  la con de n ac i ón  de  Sócrat es  lo fue á las luces de los de 
At e nas .

L a s  disputas rel i gi osas  q u e  agi taron los espíritus en A l e -  
mauia , en el  N o r t e ,  en F r a n c i a  y  en Ing l at erra  retardaron los  
progresos de la r a z ó n ,  en v e z  de desarrol larlos.  Lo s  que  c o m 
batían ci egos  de furor no podían encontrar  el cami no de la v e r 
dad. A q u e l l a s  controvers ias  no f ueron otra cosa qne una n u e v a  
enf ermedad mas en el espír i tu humano.  L a s  bel las artes c o n t i 
nuaron f loreciendo en I t a l i a ,  porque  el contagi o de las a r g u m e n 
taciones penetró poco en aquel  pais;  asi es que  cuando se dege^ 
l iaba en A l e m a n i a ,  en F r a nc i a  y  en I ng l at er ra  por  cosas q u e  
tal vez  no se entendían , la I ta l i a ,  t r anqui l a  desde el saqueo de  
Garlos  V ,  c u l t i vó  las artes mas q u e  nunca lo habia hecho.  L a s  
guerras  de rel igión no l l evaban tras de sí mas que  ruiuas y  d e 
vastac i ones ,  pero eu R o m a  y  en otras pro v i nc i as  i tal ianas se se - 
ñaló la arqui tect ur a  por  sus prodi gi osos adelantos.  D i e z  P a p a s  
segui dos  con t r i b uy e ro n  sin n i nguna  i nt e rrupc i ón  á conc l u i r  la 
basí l ica  de San P e d r o ,  y  dieron impul so  á las demas artes.  L a  
gl oria  del talento perteneció entonces á la I ta l i a ,  c omo antes h a 
bía pe r te nec i do  á sola l a  Grecia»



N O T IC IA S  N A C IO N A L E S .

Barcelona  3 de Ju lio .

Tenemos la satisfacción de a s e g u r a r  q u e  e l  martes 2 de los 
corrientes pasó la sociedad filarmónico-dramática del L i c e o

de D oña  I sabel I I  á tomar posesión del ex-convento  de T i n i -  
tarios , que ha tenido á bien cederle la Reina nuestra Señora, 
para la erección de un nuevo teatro que pueda llamarse disjno 
de la presente ciudad. Esperamos ver cuanto antes felices efec
tos de los acertados p'anes de aquel in stituto, al cual disppnsa 
el G obiern o 'de  S. M. tan justa protección, que debe proporcio
nar á Barcelona una verdadera mejora positiva.  {Imp.')

M A D R I D  1 0  D E  J U L I O .

J U N T A  S U P E R I O R  D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S .
A djudicación  de foros. =M es de Junio de 1 8 4 4

E stado dem os t ra t iv o  de los capitales de f o r o s ,  enfitéusis y  a r r en da mi en t os  anteri ores  al año de 1800, 
vendi dos  en las p r o v i nc i as  que se e x p r e s a n ,  y  adjud ic ad os  por  la j unt a  en el mes de J u n i o  á los m e 
j o res  p o s t o r e s ,  según el resalt ado de los r e m a t e s ,  c o mo  está pr e ve n id o.

PROVINCIAS.
Número 
de foros.

Capitalizaciom 
Rs. vn.

Remate. 
Rs. vn.

C o r u ñ a ..................................................................................................................
C u e n ca ........................................................ ..........................................................

Orense................................................................................ ...................................
O v ie d o ......................................................................................................... ..
F a l e n c i a ........................................................................... ....................................
Pontevedra........................... ................................................................................

117
1

15
1 2 117

842 7 
5 6

1.527,614
24,000

1.066,685
1.654.529 

226,073
1.051.529 
2.079,444163,676

2.059,755
40,000

.1.152,279
1.690,531

252,4331.277,757
2-410,897

167,344
T o ta l  de foros adjudicados en el mes de J u n io .............................. ..
Id .  en los meses anteriores.........................................................................

4*38
13,378

7.793,550
172.525,901 9.041,996 

2 1 0 . 16 8 ,6 4 1 . , 2

T o t a l  hasta fin de Ju n io  de 1 8 4 4 ................. .........................................
Se deducen por razón de qu iebras ............................................................

13,816
1

180.319,451
382,666

219.210,637.
390,000

. 2

Quedan líquidos adjudicados hasta fin de J u n i o ,  con exclusión 
de los rematados eu qu iebra ................................................................... 13,815 179.936,785 218.820,637. . 2

V A R I E D A D E S .
U n a  de las mas importantes adquisiciones territoriales he

chas últimamente por los ingleses , casi sin que lo haya a p e r
cibido la E u r o p a ,  es la llamada provincia  de V ic to r ia  ó N a 
tal en la costa de A fr ica  , eutre los grados 29 y  32 de la ti
tud Sur. Esta provincia, según el mapa que ha hecho de ella el 
célebre  geógrafo A rr o w s m itb  c o q  materiales suministrados por 
el ministerio de las Colonias , contiene un area de io B  millas 
cuadradas,  ó 6.4 0 0 ,0 0 0  acres. E! inmenso pais que se e xt ien 
de al N  irte desde el paralelo 29 al 25 , y  que encierra los ma- ! 
nantiales délos  rios C a le d o a ,  Bíeíaute y  otros no menos im p o r
tantes, está casi enteramente despoblado ; de modo qu e  el d o 
minio ingles puede extenderse por aquella  parte siu el menor 
obstáculo. H acia  la parte del Oeste hay ctra vasta región q u e  
ha despoblado la guerra,, y  seguu las noticias comunicadas por 
t i  laborioso viagero Mr.  B o y e e  , todo el territorio desocupado 
en aquella vecindad, de que podría apoderarse la G rao  B r e ta 
ña , parte por tratados y  com p ras ,  parte por ocupación p a c í 
fica y  siu resistencia física ni política , llena una superficie de 
8y 3 millas cuadradas, ó 55.680,000 acres. Mr. M u fL t  , recien 
llegado de una excursión á N a t a l , se explica en estos térmioos: 

Este pais es lo mejor que hay  en el A fr i c a  meridional,  
capaz de mantener una inmensa población , como según to las 
las probalidades la ha mantenido en época* anteriores. L a  tier
ra es de una fertilidad aiombrosa y  muy abundante en produc
ciones minerales. E l  hierro se presenta esparcido eu la superfi
cie de las colinas,  muchas de las cuales qo parecen ser mas 
que masas compacta* de aquel metal. H a y  muchas minas de c o 
bre,  de algunas de ellas se han sacado muestras que dan un 5 o  
por 100. E n  el territorio llamado Babona es m u y común el 
estaño. El gran lago e3 un mar interior c ircundado de hermo
sos bosques,  y  todo el terreno circunvecino puede llegar á ser 
una región eminentemente agrícola.”

E l  gran movimiento de prosperidad , riqueza y  población 
en los Estados-Unidos tuvo lugar desde 1 7 8 4  hasta 1 8 0 7 ,  
época en que el comercio era casi l i b r e ,  y  apenas se pagaban 
derechos de importación. En I 800 la población era de 5.300,000 
habitantes , y  el valor de las importaciones 9 1  millones de du
ro s ,  resultando un consumo de mercancías extrangeras de 1 6  
duros por cabeza. En 1 8 1 6  empezó alli la manía de la p ro 
te c c ió n ,  y  fue llevada á electo de 1 8 2 4  á 18 28.  Inmediata
mente bajó el consumo á 4  duros por cabeza. Poco d e s 
pués uua comisión de la Cámara de Representantes informó á 
la  legislatura que para que las aduanas produjesen era in
dispensable re b a ja r lo s  derechos de importación, que se ha
bían impuesto pocos años antes. L a  diminución eo las im 
portaciones de ciertos ramos llegó hasta el extremo de una ter
cera y  cuarta  parte. Las  sedas cayeron de nueve millones á 
tres y  medio : los linos de fres á uno , y  asi en proporción. E s 
tos ejemplos pueden m ultip licar le  hasta lo infinito , y  en rea
lidad d o  hay un hecho solo en la estadística comercial que d o  

arroje de sí los mismos resultados , y  que no produzca el mis
mo convencimiento. Si pudiera hacerse la nuestra , estamos 
convencidos qué seria la mas elocuente de todas • la que mas 
claramente demostraría la locura del sistema p r o t e c f i v o , y  su 
influjo directo en la pobreza , en U degradación , en la desmo
ralización de los pueblos.

E l  famoso Mecenas parisiense, M r. de CastellaDe, ha c on 
cebido, según dicen, el proyecto de perfeccionar la raza huma
na en Francia. Para  llevarlo á c a b o ,  su plan es traer á Paris 
las personas jóvenes de ambos sexos esparcí ias en los depar
tamentos,  y  mas notables por la belleza  de las forma* y  de las 
facciones , y  arreglar entre ellas enluces matrimoniales, en v i r 
tud de una clasificación que reuniría las dos mas perfectas , las 
que lo luesen un grado menos, y  asi sucesivamente. N o  se ha
bla  en el proyecto de consultar la voluntad de los interesados, 
y  quizás se ha creído que basta dotar abundantemente las pa
rejas escogidas para asegurar su felicidad. L a  idea puede e n 
contrar apoyo en los artistas y en los aficionados á la estética; 
pero creemos que no será muy bien recibida por los hombres 
sansaíos y  morales. N o  hay duda que la mejora fifiea de nues
tra especie c* del mayor Ínteres para la ventura de las nacio

nes; pero la opinión general de los hombres resistirá siempre 
toda empresa que los nivele  con la creación b r u t a ,  y  el desig-  
uio de M r de Castellana parece m u y á propósito para co lo car  
al R e y  de la creación en la misma categoría  qu e  los caballos 
árabes y  los carneros merinos.

O r i g e n  d e  l o s  s e r e n o s .= L o s  serenos tuvieron p ro b a b le 
mente origen en R om a , cuando se erigieron triunviros noc
turnos que velasen durante la noche por la tranquilidad p ú b l i -  

. c a ,  íreeuenfemenfe turbada por la sublevación de esc lavos ,  
maquinaciones y  alarmas populares , producidas también de no 
cuidar su milicia en tiempo de paz del reposo p úblico .

Enteramente parecidos eran los guardas de n che que en 
Londres se fundaron con uniforme , palo y  una carraca  para 
remediar los robos , incendios y desórdenes ; pregonaban los 
vientos y  recibían su paga del fondo parroquial.  H acían  el ser
vicio  de tropa r e g la d a ,  pues no se permitían patrullas.

En  1 7 2 9 ,  bajo una ordenanza de dos títulos y  83 capítulos, 
fueron establecidos eu B er l ín  y  sus cercanías por el R e y  de 
Prusia , pagándoles del fondo de la caja de servidos.

En v an as  ciudades de F landes se conocen iguales guardas 
ó centinelas nocturnas,  una de las cuales permanece en la tor
re mas elevada para pregonar los incendios.

En 1 7 7 0  estableció D. Joaq uín  F o ix  dos serenos en un 
barrio de V a le n c ia  para evitar r o b o s ,  y  después se han esta
blecido en muchas poblaciones del reino.

Se están tomando disposiciones para que cuando l legue el p a r 
to de la Reina de Inglaterra haya establecida una com unicación  
telegráfica entre el palacio de W in d so r  , donde ha de v er if i
carse el regio alumbramiento , y  el de B u c k í o g a m  , extendién
dose los á ministerios establecidos en W estm in ster.  L o s  p a r 
tes telegráficos recorrerán todo este espacio en menos de 2 5 
minutos L a  rapidez de estas comunicaciones se conseguirá ha- 
c ie n io  que un caballo y  un groorn  esten constantemente pron
tos para l levar el parte al telégrafo de S lough , lo que conse
guirán en I i  m inutos,  y  desde allí  se comunicará la noticia  
telegráficamente al de Paddington en m u y pocos segundos. E n  
Pad iington habrá también caballos ensillados con groorns , que 
llevarán los partes escritos al palacio de B u c k in g a m  y á la re
sidencia de los demas Ministros y otros personajes públicos.  L a  
distancia desde Paddingtoq á B u c k in g a m  pueden atravesarla  
en 12  ó l 3 minutos. E n  el caso de que se abra una comunica
ción telegráfica entre la torre redonda de W i n d s o r  y  el telé
grafo de S lo n g h , puede llevarse la noticia á W i t t e c h a l  en 
menos de un cuarto de hora.

A V IS O S .

EM PRESA D E L CAM INO DE HIERRO DE M A R IA   CRISTINA.

P R O T E C T O R A  S. M. L A  R E I N A  M A D R E .

Acciones de á 100 pesos fuertes cada una pagaderos 
en 19 plazos, geinando 6 por 100 ademas de los 
dividendos.
L a  sociedad fundadora de esta em presa,  deseosa de que 

toda clase de fortunas pueda tomar el ínteres que g u s t e ,  ha 
resuelto al. rir la suscricion en la secretaria de la juufa de c o 
mercio de esta c o r te ;  en la de la sociedad, calle  Jacom etrezo,  
num. 23 , cuarto principal de la derecha , y  en la casa de co
mercio del Sr. D. José  María L ó p e z ,  ca l le  de Espoz y  M ina, 
núm. i , entresuelos de núm. t , donde se manifestarán los es
tatutos,  cálculos y  demas á los interesados que quieran tomar 
acciones.

En las p ro v in c ia s , extrangero y  U ltram ar se admiten sus- 
criciones en los puntos que sus respectivos periódicos anuncien.

^ 1

Para M a n i l a .s L a  acreditada fragata española A n te n o r , su 
capilau el teniente de navio D. Pedro Sosvilla ,  deberá salir del 
puerto de Cádiz á fia del presente mes de J u l i o ,  ó á mas tar

dar á principios de A g o s t o , por tenerlo asi contratado. L o s  se
ñores que tengan alguna carga  qu** em barcar en dicho buque 
quedan advertidos que no puede dilatarse mas su salida , y  en 
su v irtud tomarán sus disposiciones ; eo la inteligencia  que 
tiene ligta la mayor parte de la carg a  por cuenta de la expe
dición , según tiene y a  anunciado. Se despacha en C ád iz  por 
D .  Pedro del Corral y  P u e n t e ,  calle  A n c h a ;  en S r v i l L  por 
los, Sres. Giro y  compañía  , plaza del D u q u e ,  y  en M ad rid  pop 
D. Pedro G r a n d e ,  calle  de San M igu el  , núm. 2 7 .

R E G N O  L O M B A R D O  V E N E T O .

Núm. 16 8 0 .
EDITTO. EDICTO.

Da parte dell'Imp. R .  tri-  
bunale provinciale di Treviso 
viene citato Fassente Antonio 
Bagagia, figliodel íúGiovanni 
di S. C ip rian o, a comparire a 
questo tribunale nel termine 
di un anno a datare dalla p u b -  
blicazione d«l presente, od a 
giustificare col mezzo del c u -  
ratore deputatogli nella perso
na dell’ avvocato di quesio fo
ro signor Gio : Batta. Soldali, 
la propria esistenza, sotto cora- 
miualoiia che trascorso infrut- 
tuosamente questo termine ai 
procederá alia dichiarazione 
della di lui morte pegli efFetti 
dei § § .  2 7 7  e 24 del códice 
civile genérale austríaco.

Ed il presente viene per tre 
volte pubblicato oelle Gazzette 
di V en e zia ,  Vienna e Madrid 
ed affisso nei luoghi di método 
per ogni elfetto di l e g g e .= I l  
presidente, Hendí.

Dall ’ I:  R. tribunale provin- 
ciale. =  Treviso 2 7  F eb bra-  
jo l8 4 4 .= T a s s o .

De orden del I. R .  tribunal 
provincial de Treviso deberá 
el ausente Antonio Bagagia, 
hijo del difunto Juan de San 
Cipriano , presentarse á este 
tribunal dentro de un año, que 
deberá contarse desde el dia 
de la publicación del presente, 
ó bien deberá probar su pro
pia existencia por medio del 
curador que se le ha señalado, 
que es el abogado de este foro 
el Sr. Juan Bautista Soldati, 
bajo pena de que no aprove
chándose del tiempo que se le 
ha concedido se declarará en 
juicio su muerte en fuerza de 
los párrafos 2 7 7  y  24 del có
digo civil  geoeral austríaco.

El presente edicto se manda 
publicar hasta tercera vez en 
las Gacetas de Venecia, Viena 
y  Madrid, y  fijar en los luga
res que es de costumbre para 
que tenga todo el vigor de la 
l e y . = E l  presidente, Hendí.

Dado en el tribunal de esta 
provincia de Treviso á los 2 7  
de Febrero del año de 1844.(3# 
Tasso. 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES#

D. Ju liá n  de Z a b a l b u r u , juez letrado de primera instancia
de esta c iudad de Soria y  su partido & c .

P o r  el presente, cito llamo y  emplazo por el término de 3o dias,  que  por todos se señ a la ,  á Jo sé  R u b io  Perez  ( aliaa 
el T r o p a s ) ,  natural y  vecino de la v i l la  de D eza  , del partido 
judicia l de mi c a r g o ,  contra quien estoy procediendo crim i
nalmente por la herida en el vientre que en la noche del dia 5 al 6* de Ju n io  últim o causó con arma blanca á Jo sé  Pala
c io s ,  de la misma naturaleza y  v e c i n d a d ,  en la plaza de dicha 
v il la  , hallándose reunidos con otros jóvenes ; á fin de qu# se 
presente en dicho térm ino prefijado á oir y  contestar los c a r
gos que se le hagan y  las defeusas qu e  practicare , pues pasa
do dicho término sin q u e  en él se h a y a  p resen tado, se proce
derá en su ausencia y  rebeld ía  hasta la final determ inación da 
la cau sa ,  y  le parará el perjuicio que haya lu g a r ,  pues por 
auto del dia de a yer  asi lo tengo mandado , como también qu e  
acompañan las señas personales del José  R u b io  P e r e z ,  que son 
las siguientes:  E d a d  2 1  años ; estatura c inco p ie s ,  pelo casta
ñ o ,  ojos pardos,  nariz r e g u la r ,  barba c la r a ,  cara redonda, 
co lor sano; viste calzón de paño p a rd o ,  chaqueta  de sayal 
b l a n c o ,  chaleco de pana n e g ra ,  banda y  medias a z u le * ,  a l 
pargatas y  un pañuelo de color #n la cabeza. Para  que siendo 
habido en cualquiera  punto de la n a c ió n ,  sea preso y  con du 
cido á la cárcel  pública de este juzgado.

Dado en la ciudad de Soria á 3 de J u l i o  de 1 8 4 4 . = J u 
lián de Z a b a l b u r u . = P o r  mandado de S . S. , B as i l io  C hecan o.

S U B A S T A S #

Intendencia general militar.=J)ebiendo sacarse á pública 
subasta en esta corte en los estrados de la intendencia general 
militar el suministro de pan , cebada y  paja á las tropas y  ca
ballos del ejército en el tercer distrito (Andalucía), inclusa la 
plaza de Ceuta , por término de un año , á contar desde 1? d« 
Octubre próximo venidero hasta 3o de Setiembre de 18 4 5  
con arreglo al pliego de condicioues que estará de manifiesto 
en la secretaría de dicha intendencia general militar y  Reales 
ordenes vigentes, se hace saber al público para que las perso
nas que gusten interesarse en el expresado servicio acudan con 
sus proposiciones al remate, que se ha de celebrar en dicho» 
estrados á las doce del dia 7 del próximo mes de A g o s to ;  en 
el concepto que concluido que sea el remate no »e admitirá 
proposición alguna por mas ventajosa que sea.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las ocho y media de la noche.

EN  BOCA D E L  EM BUSTERO L A  V E R .D AD  ES SOSPECHOSA,

m u y acreditada comedia del teatro antiguo español, refundida 
y  puesta en cinco actos.

Intermedio de baile nacional.

T erm inará  el espectáculo con un divertido sainete.

C R U Z .  H oy no hay iuncion.

C IR C O . A  las ocho y  media de la noche.

R O B E R T O  D ’E V R E U X ,

ópera sc'ria en tres actos.


